
 

SECRETARIA. Roldanillo, 09 de agosto de 2022. A Despacho de la señora 

Juez este proceso, informándole que se encuentra vencido el traslado de 

la liquidación de crédito presentada por el ejecutante, sin que el ejecutado 
se hubiese pronunciado. 
 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Roldanillo (Valle), nueve (09) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 
Radicado:  76-622-40-03-001-2007-00022-00 

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 
Demandante:  José Rodrigo Trujillo Rendón 

Demandado:  Héctor Orley Díaz Largo  

Auto:  1306 
 

Conforme la constancia secretarial, en lo que respecta a la liquidación 
allegada por el demandante por valor total de $27.021.676, con corte al 

23 de junio anterior, pese a que no tuvo en cuenta la última liquidación 
aprobada por el Juzgado a través de auto No.78 del 25 de febrero de 

2008, y en su lugar procedió a liquidar desde el 28 de febrero de 2002 al 
23 de junio de 2022, lo cierto es que su monto es inferior al calculado por 

el Despacho, por tanto, habrá de aprobarse, por ser más beneficiosa para 
el demandado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

 

R E S U E L V E 
 

APROBAR la liquidación del crédito presentada por el ejecutante, la cual 

asciende a $27.021.676 con corte al 23 de junio de 2022. 
 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 

  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO  
SECRETARIA 

 

Roldanillo, 10 DE AGOSTO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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